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VISTO: Lo dispuesto en los artículos 110, números 2,3 y
13 ,  112 ,  115 ,  números  1 ,2 ,3 ,7  y  11 ,  127  y  22Q de l  D .F .L .  No  1 ,  de  2005 ,  de l  M in i s te r i o  de
Sa lud ;  e l  i nc i so2 "de l  a r t í cu l o24de  l aLeyN"19 .966 ;  l osa r t í cu l os  24y  25de l  D .S .N"136 ,de
2005, del Ministerio de salud; lo establecido en la Resolución N" 520, de 1996, de la Contraloría
General de la República; y teniendo presente la Resolución SS/N' 65, de 9 de junio de 2006, de
la Superintendencia de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que es función de esta Superintendencia de Salud, velar porque los prestadores de
salud cumplan con la obligación prevista y regulada en el inciso 2" del artículo 24 de
la Ley N'19.966, cual es informar, tanto a los beneficiarios de la Ley N'18.469,
como a los de la Ley N' 18.933, que t ienen derecho a las Garantías Explícitas en
Salud -en adelante GES- otorgadas por el Régimen, en la forma, oportunidad y
condiciones que establece para estos efectos el reglamento.

Que, por su parte, el Decreto Supremo 136, de 2005, de Salud, que aprobó el
Reglamento que establece normas para el otorgamiento, efectividad y cobertura
financiera adicional de las GES, en su artículo 25, reitera la obligación de los
prestadores de informar y dejar constancia escrita de la circunstancia de haber
informado a los beneficiarios que se les ha confirmado el diagnóstico contenido en
las GES, conforme a las instrucciones que fije la Superintendencia de Salud.

Que, al efecto, esta Superintendencia emit ió el Oficio Circular lF/N"34, del 30 de
junio de 2005, complementado por el Oficio Circular |F/REG/N"60, del 18 de
noviembre de 2005, disposiciones actualmente contenidas en la Circular lF/No 57, de
15 de noviembre de 2007, de la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de
Salud, en la que se instruye el uso obligatorio de un Formulario de Notif icación de la
información otorgada a los pacientes por los prestadores, formulario que se
encuentra disponible en la página web insti tucional de este Organismo.

Que, según lo dispone el citado artículo 24 de la Ley N' 19.966 en relación al artículo
27 del D.S. No 136, el incumplimiento de la obligación de informar de los
prestadores, puede ser sancionado por esta Superintendencia con amonestación o,
en caso de falta reiterada, con suspensión de hasta ciento ochenta días para otorgar
las GES, sea a través del Fondo Nacional de Salud o de una isapre, así como para
otorgar prestaciones en la Modalidad de Libre Elección del FONASA.

Que, con ocasión de la fiscalizaciín efectuada por este Organismo al Consultorio Lo
Franco y al Consultorio Garín, ambos dependientes de la Corporación Comunal de
Desarrollo Quinta Normal, respecto del cumplimiento de la obligación de notificar a
pacientes con diagnósticos de problemas de salud garantizados, se verificó, que en
el primero de ellos, de acuerdo a lo reconocido en la fiscalización, no se realizaba
procedimiento alguno de notificación. Respecto del Consultorio Garín, se verificó que

1 .

2.

3 .

4.

5 .



6 .

de una muestra aleatoria de 20 casos, sólo uno de ellos contaba con la respectiva
constancia de notificación.

Que, a través del Oficio SS/No 1699 y el Oficio SS/No 1725, ambos del 12 dejunio de
2008, esta Superintendencia notificó los cargos en contra de los Consultorios citados
precedentemente, por no cumplir con la obligación de notificar el problema de salud
GES.

Cabe hacer presente, que los cargos fueron formulados por el incumplimiento de la
obligación de efectuar la referida notificación, toda vez que ésta tiene por objeto el
que los beneficiarios puedan optar informadamente, acerca del ejercicio de los
beneficios a que tienen derecho, especialmente, a la Garantía de Oportunidad que el
Régimen contempla. Por lo tanto, la falta de constancia escrita de la notificación que
se reprocha a esos Centros de Salud, constituye una infracción tanto al texto como
al espíri tu de la legislación que regula el Régimen de Garantías Explícitas.

Que, en sus descargos, el Secretario General de la citada Corporación Municipal,
señaló que en todos los casos con Diagnóstico confirmado de patología AUGE, en
ambos Consultorios, notificaban verbalmente al usuario, dejándose constancia
escrita en la misma ficha clínica. Indicó además, que ha sido necesario realizar
Jornadas de Capacitación para la implementación de las GES, para dar
cumplimiento de manera gradual. Es asícomo los recursos humanos, equipamientos
e insumos, fueron adquiridos de acuerdo a las posibilidades financieras y de espacio
físico existente, garantizando primero la solución al problema de salud y en segundo
lugar el resto de las acciones.

Acompañó a su presentación, copias de comunicaciones internas de marzo y junio
de 2008 en las que se acredita que tanto desde el Servicio de Salud, como desde la
Subsecretaría de Redes Asistenciale.g, sg siguen impartiendo instrucciones respecto
de la forma de notificar al paciente GEp "

No obstante lo anterior, informó que se han creado las condiciones para cumplir en
un 100% con la obligación observada, por lo que solicita que este Organismo
considere los inconvenientes sufridos, al momento de resolver los cargos
formulados.

Que, ha quedado acreditado que en el Consultorio Lo Franco y en el Consultorio
Garín, al momento de la f iscalización, no se había implementado el procedimiento de
Notificación a todos los casos GES en que procedía.

Cabe señalar que la obligación del prestador de salud de Notif icar al Paciente GES,
tiene su origen en una Ley publicada el año 2005, por lo que no resulta procedente
acoger lo planteado por esa Corporación, en el sentido de encontrarse adoptando
las medidas pertinentes para la actual implementación de un procedimiento que
permita cumplir con dicha obligación.

Por lo anterior, no se ha desvirtuado la irregularidad cometida por los citados
Consultorios, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley N' 19.966 en
relación al artículo 25 del D.S. N'136, que señala que los prestadores, quienes en el
ejercicio de su profesión o del otorgamiento de prestaciones de salud confirmen que
el paciente sufre una patología contenida en las GES, deben dejar constancia escrita
del hecho de haber informado que tienen derecho a dichas Garantías.

Que, en efecto, tanto la disposición legal contenida en la Ley N" 19.966, en cuanto a
la obligación de informar por parte de los prestadores, como la norma reglamentaria,
establecida en el D.S. N'136, son imperativas, en orden a que debe dejarse
constancia de ese hecho, de acuerdo a los mecanismos administrativos que
establezca esta Superintendencia.

Que, sin perjuicio de la sanción adoptada en lo resolutivo de esta Resolución, cabe
señalar que esta Superintendencia, en uso de las facultades que le confieren los
números 2 y 7 del artículo 1 15, del DFL N' 1 , se reserva la facultad de fiscalizar
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nuevamente las medidas implementadas con la finalidad de dar cumplimiento a la
normativa vigente.

11. Que, en mérito de lo expuesto precedentemente y en ejercicio de las facultades que
me confiere la ley,

RESUELVO:

AMONESTASE al Consultorio Lo Franco y al Cpnsqltorio Garín, ambos dependientes de
la Corporación Comunal de Desarrollo Qu¡nta/No[rnal, por el incumplimiento del deber
de dejar constancia escrita que informó a suS paÉ-ientes, la circunstancia de afectarles
una patología adscrita al Régimen de Garartr{ías'fxfllicitas en Salud, lo que contraviene
la obligación legal prevista en los artículos 2fr,'y la Ley N'  19,966.

ANOTESE, COMUNIQU UESE Y ARCHIVESE

RASCO
INTENDE PREVISIONALES DE SALUD

* Sr. Secretario General de la Corporación Comunal de Desarrollo Quinta Normal
* Director Consultorio Lo Franco
* Director Consultorio Garín
* Subdepto. ControlGES
" Unidad de Fiscalización Legal
* Unidad de Análisis y Gestión de Inf.
* Oficina de Partes.
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